
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, con 

memoriales para agregar y solicitud parte actora corrección número de placa 

vehículo de la Oficina de Transito de Santander de Quilichao, para resolver. 

Sírvase proveer. 

 

Firma, 12 de abril de 2023 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCÓN 

Secretaria 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Santiago de Cali, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto N.º: 716 

Radicado: 76001311001-2023-00088-00 

Proceso: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Demandante: JAZMIN ORTIZ HOYOS 

Demandado: ORLANDO FLOREZ ALZATE 

Tema y subtemas: AGREGA Y CORRIGE NUMERO DE PLACA 

 
Se agrega al plenario, según constancia secretarial, memorial allegado por la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, referente a informar la radicación de 

órdenes judiciales (oficio No. 114 de 22 de marzo de 2023), la cual se le 

reenvío a la apoderada actora para su conocimiento. 

 



 

Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 
Teléfono 898 68 68 ext. 2010, 2011 

Correo electrónico j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
Igualmente, se agrega respuesta del Jefe Oficina de Tránsito y Transporte 

Florida - Valle del Cauca, referente al acatamiento de la medida ordenada, 

dentro del asunto, así: 

 

 
 

Lo anterior, se PONE EN CONOCIMIENTO a las partes. 

 

Ahora, frente a la solicitud parte actora de corrección de número de placa de 

vehículo de la Oficina de Tránsito de Santander de Quilichao, procede el 

Despacho a la corrección parte considerativa y numeral tercero de la 

providencia que antecede No. 542 de 22 de marzo de 2023, dentro del proceso 

de la referencia. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

La citada providencia proferida mediante auto interlocutorio No. 542 de 22 de 

agosto de 2023, en el numeral tercero ordenó: 
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La anterior medida, se decretó conforme lo solicitado por la parte actora, sin 

embargo, al revisar el presente asunto, en el Registro Único Nacional de 

Transito Histórico Vehicular – RUNT, se aprecia que el número de 

identificación del vehículo de la referencia:  

 

 
Por lo anterior, se incurrió en error por alteración de letra, toda vez que se 

indicó que el número de placa del vehículo de la referencia es 12V140, siendo 

el correcto IZV140. 

 

Establece el artículo 286 del C.G.P., que los errores aritméticos en que se haya 

incurrido en una providencia pueden ser corregidos por el juez que dictó la 

misma, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  

 

Lo anterior también se aplica en los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en esta. 

 

En este orden de ideas, se corregirá la referida providencia en su numeral 

tercero, y se señalará que, para todos los efectos, que el número correcto de 

placa del vehículo referido es IZV140.  

 

 Sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se PONE EN CONOCIMIENTO respuestas de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Cali y Oficina de Tránsito y Transporte Florida - Valle 

del Cauca, dentro del asunto, a las partes. 

 

SEGUNDO: CORREGIR el auto No. 542 de 22 de agosto de 2023, numeral 

tercero dentro del presente asunto, en el sentido de señalar para todos los 

efectos, el número correcto de placa del vehículo, así:  

“ORDENAR el embargo y secuestro VEHICULO de placas IZV140, línea 

picanto modelo 2018 Marca KIA color blanco servicio particular con No. de 

motor G4LAHP103623 CHASIS KNAB3512AJT165981 Carrocería HATCH 

BACCK Cilindraje 1248 a gasolina de la secretaria de Tránsito Municipal de 
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Santander de Quilichao, a Nombre de ORLANDO FLOREZ ALZATE 

C.C.No.16.757.657. Líbrese por secretaria el correspondiente oficio corregido 

a la Secretaria de Tránsito municipal Santander de Quilichao”. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ 

La Juez 

 

 

 
(APL) 

 
 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No. 059 

EN LA FECHA  14 DE ABRIL DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La secretaria, 

 

 
 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 
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